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M O D E L O  DE U T I L I D A D

por VEINTE aBos

solicitado en España a favor de D. Juan Guilló Casale y D. 
Arturo Guilló Casáis, ambos de nacionalidad espafblaé domi 

5. ciliados en Barcelona, General Mitre, 60 y Bigay, .5*. 3^* 2a. 
respectivamente, por "Cinturón con disposición portaaille­
tas"* - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

HEH0RI& E8S88ERKIV&

El presenta Modelo de utilidad, conforma indica su 
10+ apuñalado, se refiere a u n  cinturón can disposición porta- 

billotos* del tipo da los que aospreadsa an sao d* sus as­
troso* una hebilla o similar y on *1 estreno opuesto un - 
tramo dotado do medios, particularmente porfbrasionss* para 
recibir la acción de la hebilla o similar* -  ** - - - * - -

15* Baya anchan personas oa necesario, con mayorOmanor
frecuencia, transportar billetes de banco, o bien talonea* 
chequea u etroa desusantes, debiendo circular con ellos por 
vías pdbliws* medios colectivos do transporto* oto* Usue& 
manta los mencionados billetes o análogos son transportados 

20. bien en una cartera de mano e bolea* bien en algÓn bolsillo 
del vestida. En dichos casos las citadas personas están ex-



puestas a sufrir la acción de desaprensivos que bien eea- 
per medio da habilidad# bien sea par nadies violentes, tal 
como un tirón del bolee e cartera da sane# consigan despo­
seer al portador de lea billetes o documentos mencionados.

Ante este# la invención se propone proporcionar un
cedió para el transporte de billetes o análogas sin tenor
a ser desposeídos de les mismos ai a causa de la habilidad
ni de la violencia de eventuales ladrones o desaprensivos.

*  *  +

SI proHbma se resuelve eegáa la invención por medio
de un cinturón de la clase descrita al principio, gue fon-

* ?  ̂*
dawtalaeate so earoeteriea porque el tramo del cinturón -
libre de loe nadies para recibir la acción de la hebilla 9

* . *

similar presenta un espacie interior limitado por la ho 
anterior del cinturón# loe bordee longitudinales del mismo 
y la haga posterior de Óste#y estando practicado en dicha 
haga posterior un corte longitudinal datado do un Sierre - 
de cremallera que hace practicable dicho espacio interior# 
el cual# por lo tanto, roeulta capas de contener biUetes_ 
o análogos.

Para facilitar la comprensión de todo le que ante­
cede se hace referencia seguidamente a las láminas de dib& 
goe que acompañan * esta memoria, las suelee, dada en flz^ 
explicativo# deberán considerarse como deaprovietae de to­
do carácter limitativo respecte al alcance de la protección



-  3  -

5.

legal qpa es recaba* lea dibuja# muestran* - - - - - - -

Flg* 1* es una vista lateral posterior del cintu­
rón eagda la invención, en la posición de cierre de su aa- 
pació interior. - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ _ -

Pig* 2+ una sección segdh la linea 11-11 de la Fig.

10.

Bn laa citadas figuras se aprecia el cinturón 1$ el 
cuál comprende eoavaneieaalmeate la hebilla 2 en age de aue 
emtromos, así cano el treno 3# apueste a la hebilla,.an^ 
qpa esletos las perforadenes 4+ todo ello de nodo que pue­
do proeederse al eeHide del eintuaóa. A loa iines dé la - 
praaaata invención, la hebilla 2 puado suatituirsá $ar otra 
disposición similar y también las perforaciones pueden ser

19.
sustituidas por otros modice, tales como muescas en loa beg 
des# que en oomMnaoión son la citada disposición permitan 
el casida del etaturóa* — - - - - - - - - - - -  - - - - -

20#

Bate comprenda asimismo la baje anterior 3 y la hg 
ja posterior 6 que uaualmente son independientes, si biaa^ 
a loa finos do la presenta invención dichas hojas puedan - 
ser obtenidas mediante oportunas dobleces de una én&ea lá­
mina* cano es lógico aa más fraeaent* al easo da que laa_ 
citadas hojas seso independientes* puesto que asi la hoja_ 
posterior 6* destinada a no ser exhibida durante al uso del 
cinturón, pueda car de un material más eeonómieo que al que



constituya la haga anterior 5. Sn este casa más frecuente, 
las dos hojas ae uaén por ejemplo mediante la línea de eoe&, 
de 7, cercana a las bardes del elnturda. Bventualmante y a 
loe efectos de reforzar la ba ja anterior $, ee dispone de - 
la laminilla 8, preíereateasate adherida a la cara interior 
de la hoja 5. - <-

Tanto con la disposiei&a daeerlta, como en %a tam­
bién aludida y configurada por dobleces longitudinales de - 
una única lámina, ae constituye en el interior del-cinturán 
1 ol oapMio interior 9, el cual queda opamente ljpitado_
por la hoja anterior $ (con e sin la iaterpoeisi&t <23. la la+.++ ***
minin a  69 + loa bordas longitudinales del eiaturán y la Ba- 
ja posterior 6. - - - -

* * *

Bar su parte dicha hoja posterior 6 tiene praetiea- 
do al corte laagltuainal 16+ el cual está dotado del aterre 
da cremallera 11+ cuyo soporte 13 da tala está unido a la - 
hoja 6 mediante la línea de oo^do 13. Con todo ello se di& 
pona del espacio interior 9. practicable mediante el cierre 
de cremallera lldM cual asegura un fácil y seguro cierre * 
del mencionado espacio, constituyendo una diepoeietga porta 
billetes, entendiendo por billetes no tan aélo bailetes de 
banco, etno también chequea, talases u otros documentas de 
aiaenatsaes análogas y cuya pérdida o aubstracctén suponga 
un notable quebranto* - - - - - - - * - - - - * * * <*<* *



Be de destacar ea el cistorán descrito la eiregas-- 
taacia de coapreader el ciérre de cremallera 11, que eoao * 
ya ha quedado apuntado proporciona una notable seguridad y 
garantía de cierre. - - - - - - - - - * - - - - — - — —

El cinturón según lainvenoida peralte el transpor­
te de los billetes o docuaaatoa mencionados, sin riesgo de 
que mediante un tirón el usuario del cinturón pued# aar dag 
poseído de los mismos. — - — - - - - - - — <*. —

Habiendo desgarito cowenienteasote un ejemplo de - 
reclisadÓn dé la invención, debe hacerse constar que el - 
alema tiene carácter ilustrativo y no limitativo y^¿¿ se -
podrán introducir cuantas variantes de detalle la eapérien-

* -

eia y la práctica puedan aconsejar, en cuanto a dimensiones, 
materiales empleados en su construcción y daaás circunstan­
cias aceoeariaa, siempre que con ello no se deswirtáe la * 
eeencialidaa de la presente invención. * - <* - - * - - - -

A los efectos consiguientes se declaran de novedad, 
propiedad y utilidad para 3epaBa, sus territorios y plagas 
da soberanía* las reivindicaciones que siguen. - * - - -
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R B I V I E B I C A C I O S B S

1.- CAntarga osa áiepoaieián portahilletes, del ti­
pa de isa gaseoB^rendananaae da sa* azarease una hebilla 
e dallar y anal estrío apueste un traen dotado ae medios, 

5* particularmente perforaciones, pera recibir la aoc&¿n de la 
hebilla o siBilar, caracterisado parqpa al tramo áái cintu- 
ráa libre de loe citados nadies presenta un espacio; inte­
rior limitada por la hoja anterior del eiaturgn, lo? bordee 
longitudinales del sisas y la ho ja posterior da ^ta^ y es* 

10. tango praot&eado en dicha hoja posterior un corte 'lon^itug^ 
nal datado da un sierra da erama!lara que haca practicable 
dicho espacio interior, el cual, por lo tanto, resalta capas 
para contener billetes o aa&oaos. - * * - - - - - - - - - -

^oiETBa^e Disposieioa p^SABiussEs" - * -

15. sede elle tal esas se describe y relwindica en la pr&
sania namorta qpe consta da sala ho jas* dalladas y meeaaogra- 
iiedas per una sola da eus aeras y da una láataa da dibujos 
qpa la ilustra*
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